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INMOBLIARIA FAPLA S.A, 

Guayaquil, Octubre 07 del 2005 

Señora 

Gloria Julieta Romero Castillo de Fabre 130 44-I-a7 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA FAPLA S.A., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarlo a usted como Gerente General de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS. Usted remplaza a la Sra. Adelaida Fabre Plaza cuyo 
nombramiento se inscribió el 2 de diciembre de 1998. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia, de manera individual. 

La compañía Inmobiliaria Fapla S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, señor Abogado 
Marcos Diaz Casquete, el 21 de Febrero de 1997, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Noviembre de 1998, con el número 
1,458, de fojas 13.044 a 13.057 y anotada en el repertorio con el número 34.786. 

El presente nombramiento servirá a usted para legitimar su personería. 

Muy atent. te, 

    Moreno 

Secre ad hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía Inmobiliana Fapla S.A. 

Guayaquil, Octubre 7 del 2005 

Gloria Julieta Romero Castillo de Fabre 
C.C.: 0903656569 
Domicilio: Guayaquil 
Nacionalidad: ecuatoriano.- 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veintiuno de Octubre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía INMOBILIARIA FAPLA S.A., a favor de GLORIA 
JULIETA ROMERO CASTILLO DE FABRE, a foja 110.848, 
Registro Mercantil número 20.749, y anotado el veintiuno de 

Octubre del dos mil cinco, bajo el número 38.078 del Repertorio. 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 91.378, del Registro 
Mercantil de 1.998, al margen de la inscripción respectiva. 
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